
FECHA VENCIMIENTOFECHA FACTURA

 12/09/2025 12:59 01/09/2026

FACTURADO EN:                        BOGOTÁ

ICA Tarifa 9.66 x 1000
CIIU 6202

NIT: 830122983-1

ESRI COLOMBIA SAS Tipo de Contribuyente: Persona Jurídica

Régimen Contable: Responsable del impuesto sobre las Ventas IVA

Tipo de Responsabilidad: O-15,O-13

Correo: compras@sisconger.com

Municipio: Bogotá

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA No:       FEE  - 25313

SEÑORES:
ESTABLECIMIENTO PUBLICO AMBIENTAL EPA CARTAGENA

NIT: 806013999 DV: 2

Tipo de Contribuyente: Persona Jurídica

Régimen Contable: Impuesto sobre las ventas - IVA

Tipo de Responsabilidad: R-99-PN

Dirección: AC 28 27 05 ED SEAPORT CENTROEMPRESARIA

Departamento: 

Municipio: Cartagena

Correo: planeacion@epacartagena.gov.co

Teléfono: 605 6421316

Autorización numeración de facturación electrónica DIAN No 18764091379068 del 01 de abril de 2025, con el prefijo FEE del consecutivo 24001 al 

28000, con vigencia de veinticuatro (24) meses.

Somos autorretenedores según resolución No 9241 del 23 de Septiembre de 2015.

Somos grandes contribuyentes según resolución 000200 del 27 de diciembre de 2024.

Somos Agente Retenedor del impuesto sobre ventas al régimen común.

RefInt: OV CO14798CCE

VALORDESCRIPCIÓNITM

$ 171.206.490,00Número de Orden: 153930
Contacto: Mauricio Rodriguez Gomez
CONTRATAR LA ADQUISICIÓN DE LICENCIAS DE
SOFTWARE (ARCGIS): SISTEMA DE INFORMACIÓN GEOGRAFICA PARA
LA GESTIÓN AMBIENTAL DEL AREA URBANA DEL DISTRITO DE
CARTAGENA DE INDIAS, MEDIANTE ACUERDO MARCO DE PRECIOS

ArcGIS Online Creator User Type Month Subscription - Cant 12 - Vlr unitario $345.573 - Vlr total 
$4.146.876
ArcGIS Enterprise Standard Up to Four Cores Perpetual License - Cant 1 - Vlr unitario 
$146.917.674 - Vlr total $146.917.674
ArcGIS Enterprise Mobile Worker User Type Month Subscription - Cant 36 - Vlr unitario 
$197.470 - Vlr total $7.108.920
ArcGIS Enterprise Professional (formerly Standard) User Type Month Subscription - Cant 12 - 

1

Bogotá,Somos grandes contribuyentes de ICA en Bogotá,según resolución  DDI-023769 de noviembre de 2021

Medellin,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Medellin, según la Resolución Nº 202150186360 22 de diciembre de 2021.

Barranquilla,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Barranquilla, según decreto 119 de 2019 Art 411.

Cúcuta,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Cúcuta , según acuerdo 025 de 2018 Art 321.

Bucaramanga,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Bucaramanga, según resolución  2384 de 2024 Art 1.

Manizales,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Manizales, según acuerdo  1083 de 2021 Art 80.

Barrancabermeja,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Barrancabermeja, según decreto  208 de 2021 Art 11.

Santa Rosa de Cabal,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Santa Rosa de Cabal, según acuerdo  026 de 2021 Art 151.

Garzón,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Garzón , según acuerdo  025 de 2023 Art 198.

Popayan,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Popayan , según acuerdo  024 de 2021 Art 83.

Pasto,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Pasto , según acuerdo 046 de 2017 Art 102.

Neiva,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Neiva , según acuerdo 016 de 2022 Art 4.

Santa Marta,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Santa Marta , según acuerdo 004 de 2016 Art 75.

Cartagena, Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Cartagena, según decreto 112 de 223 Art 8.

Soacha,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Soacha, según decreto  0124 de 2023 Art 389.

Este titulo valor se asimila en sus efectos a la letra de cambio según el Código de Comercio (Articulo 773,774, y 779) y la ley 1231 de 2008. 

La mora en el pago de la presente factura causará intereses de mora, liquidados a la tasa máxima permitida por la Ley a partir del día siguiente de la fecha de su vencimiento.

NOTA: Las licencias del software de Esri, están sujetas a los términos y condiciones del contrato de licencia disponible en www.esri.com/legal a menos que cuente con un acuerdo de 

licencia firmado en su lugar.

ESRI COLOMBIA S.A.S.

FIRMA AUTORIZADA

NOMBRE

IDENTIFICACIÓN

FECHA DE RECIBIDO

FIRMA

Centro de Respuesta al Cliente - CRC Bogotá: 650 1550 /  Línea nacional 01 8000 112158 / 

crc@esri.co

Calle 90 No. 13 - 40 Piso 5 Bogotá, Colombia. 

ORIGINAL
Proveedor Tecnológico

FACTURE SAS - NIT 900399741-7
Página 1 de 2

Fabricante del Software

SAP COLOMBIA SAS - NIT 900320612-5

Elaborado Desde

SAP Business One

CUFE: 0810197c9c1681e3b792e38c38372088c7972c01e84cae5674e2391c2e60f6692ce072f52ab4f609fb83636ddbef162d
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FACTURADO EN:                        BOGOTÁ

ICA Tarifa 9.66 x 1000
CIIU 6202

NIT: 830122983-1

ESRI COLOMBIA SAS Tipo de Contribuyente: Persona Jurídica

Régimen Contable: Responsable del impuesto sobre las Ventas IVA

Tipo de Responsabilidad: O-15,O-13

Correo: compras@sisconger.com

Municipio: Bogotá

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA No:       FEE  - 25313

SEÑORES:
ESTABLECIMIENTO PUBLICO AMBIENTAL EPA CARTAGENA

NIT: 806013999 DV: 2

Tipo de Contribuyente: Persona Jurídica

Régimen Contable: Impuesto sobre las ventas - IVA

Tipo de Responsabilidad: R-99-PN

Dirección: AC 28 27 05 ED SEAPORT CENTROEMPRESARIA

Departamento: 

Municipio: Cartagena

Correo: planeacion@epacartagena.gov.co

Teléfono: 605 6421316

Autorización numeración de facturación electrónica DIAN No 18764091379068 del 01 de abril de 2025, con el prefijo FEE del consecutivo 24001 al 

28000, con vigencia de veinticuatro (24) meses.

Somos autorretenedores según resolución No 9241 del 23 de Septiembre de 2015.

Somos grandes contribuyentes según resolución 000200 del 27 de diciembre de 2024.

Somos Agente Retenedor del impuesto sobre ventas al régimen común.

RefInt: OV CO14798CCE

VALORDESCRIPCIÓNITM

Vlr unitario $1.086.085 - Vlr total $13.033.020

$ 171.206.490,00

SUBTOTAL

IVA

TOTAL

SON: CIENTO SETENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS SEIS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA PESOS M.CTE.

$ 171.206.490,00

Forma de Pago: Crédito 30 días

Medio de Pago: Transferencia Crédito Bancario

Notas Finales: 

Bogotá,Somos grandes contribuyentes de ICA en Bogotá,según resolución  DDI-023769 de noviembre de 2021

Medellin,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Medellin, según la Resolución Nº 202150186360 22 de diciembre de 2021.

Barranquilla,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Barranquilla, según decreto 119 de 2019 Art 411.

Cúcuta,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Cúcuta , según acuerdo 025 de 2018 Art 321.

Bucaramanga,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Bucaramanga, según resolución  2384 de 2024 Art 1.

Manizales,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Manizales, según acuerdo  1083 de 2021 Art 80.

Barrancabermeja,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Barrancabermeja, según decreto  208 de 2021 Art 11.

Santa Rosa de Cabal,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Santa Rosa de Cabal, según acuerdo  026 de 2021 Art 151.

Garzón,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Garzón , según acuerdo  025 de 2023 Art 198.

Popayan,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Popayan , según acuerdo  024 de 2021 Art 83.

Pasto,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Pasto , según acuerdo 046 de 2017 Art 102.

Neiva,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Neiva , según acuerdo 016 de 2022 Art 4.

Santa Marta,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Santa Marta , según acuerdo 004 de 2016 Art 75.

Cartagena, Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Cartagena, según decreto 112 de 223 Art 8.

Soacha,Somos autorretenedores por concepto de industria y comercio en el municipio de Soacha, según decreto  0124 de 2023 Art 389.

Este titulo valor se asimila en sus efectos a la letra de cambio según el Código de Comercio (Articulo 773,774, y 779) y la ley 1231 de 2008. 

La mora en el pago de la presente factura causará intereses de mora, liquidados a la tasa máxima permitida por la Ley a partir del día siguiente de la fecha de su vencimiento.

NOTA: Las licencias del software de Esri, están sujetas a los términos y condiciones del contrato de licencia disponible en www.esri.com/legal a menos que cuente con un acuerdo de 

licencia firmado en su lugar.
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SAP COLOMBIA SAS - NIT 900320612-5

Elaborado Desde

SAP Business One


